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Chihuahua, Chih., miércoles 02 de agosto de 2023.
GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para 
el ejercicio fiscal 2023, celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, y el 
Gobierno del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO de Colaboración Nº INSABI-FAM-CCO-CHIH-08/2023 celebrado entre el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Gobierno del Estado de Chihuahua, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica para el ejercicio fiscal 2023.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
CONVENIO específico de adhesión celebrado entre el Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el Gobierno del Estado de Chihuahua, para el otorgamiento del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/RFLEY/0568/2023 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua.
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DECRETO Nº LXVII/EXDEC/0580/2023 VIII P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, concede la separación voluntaria al cargo de Diputada Propietaria, a la C. Amelia Deyanira 
Ozaeta Díaz, legisladora con licencia.
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DECRETO Nº LXVII/ARPEX/0590/2023 X P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, inició el 20 de julio de 2023, el Décimo Período Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVII/CLPEX/0591/2023 X P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, clausuró el 20 de julio de 2023, el Décimo Período Extraordinario de Sesiones, dentro 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 143/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó la Convocatoria 
del Premio Municipal del Cuidado al Medio Ambiente del Municipio de Chihuahua, en su edición 2023.
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ACUERDO Nº 144/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Urique, Chih., mediante el cual se aprobaron los Lineamientos 
para las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios. 
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ACUERDO Nº 145/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Calle Sierra del Fresno Nº 1209”, en un predio con una superficie de 1,259.49 
metros cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H45 a Comercio y Servicios. 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 146/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Luis de Angosturas-205”, en diversos predios, los cuales suman una superficie 
de 350.00 metros cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H12 a Mixto Intenso.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 147/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Parque de Mesones-Lote 3”, en un predio con una superficie de 882.76 metros 
cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Comercio y Servicios a Habitacional H45.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 148/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Predio Campanario”, en diversos predios, los cuales suman una superficie de 
501.361 metros cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H25 a Habitacional 
H60 Plurifamiliar.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 149/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio 
de Planeación Urbana denominado “Río Tigre-Lote 34”, en un predio con una superficie de 452.106 metros 
cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Comercio y Servicios a Habitacional H45.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 150/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Sol de Centauri-Lote 1”, en un predio con una superficie de 596.24 metros 
cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Comercio y Servicios a Habitacional H45.

-FOLLETO ANEXO-
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


